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L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de julio de 1966 (rectificada) por la 
que se conceden créditos extraordinarios al Presu
puesto de Ifni por la suma de 6.000M0 de pesetas.

Ilustrísimo señor:
En uso de las facultades atribuidas por el artículo cuarto 

del Decreto aprobatorio del Presupuesto de Ifni, y a fin de incor
porar al mismo, de acuerdo con el dictamen del Ministerio de 
Hacienda, tanto los gastos como los recursos comprendidos en el 
Plan Provincial de Obras con Ayuda Estatal, aprobado para la 
presente anualidad, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

l.o Autorizar las concesiones al Presupuesto en vigor de la 
provincia de Ifni de los siguientes créditos extraordinarios:
A la sección 3.% «Agricultura y Ganadería»; capítu

lo 700, «Inversiones productoras de ingresos»; ar
tículo 710, «Construcciones e instalaciones y am
pliación y reforma de las existentes»; concep
to 103.711, «Viviendas para colonos agrícolas», por. 1.000.000
«Obras en el desarrollo de regadíos», por ............. 1.200.000

A la sección 4.a, «Obras Públicas»; capítulo 100, «Per
sonal»; artículo 120, «Otras remuneraciones»; con
cepto 104.127, «Gastos de personal de la Comisión
Provincial de Servicios Técnicos», por...................... 120.750

A la misma sección y capítulo; artículo 130, «Die
tas, gastos de desplazamiento y pluses»; concep
to 104.131, «Para los que se causen en el funciona
miento de la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos», por.................................................................... 34.500

A la misma sección; capítulo 200, «Material, alquileres 
y entretenimiento de locales»; artículo 210, «De 
oficina, no inventariable»; concepto 104.212, «Gas
tos de la Comisión Provincial de Servicios Técni
cos», por....................................................................... 17.250

A la misma sección; capítulo 600, «Inversiones no pro
ductoras de ingresos»; artículo 610, «Construcciones 
e instalaciones y ampliación y reforma de las exis
tentes»; concepto 104.611, «Instalación imbornales
alcantarillado Sidi Ifni», por ..................................... 455.000

A la sección 9.a, «Sanidad e Higiene pública»; capítu
lo 600, «Inversiones no productoras de ingresos»; ar
tículo 610, «Construcciones e instalaciones y amplia

ción y reforma de las existentes»; concepto 109.611,
«Residencia asistencial», por..................................... 172.500
«Ampliación y modenización de los quirófanos del

Hospital Provincial», por............................ .......  2.250.000
«Instalaciones especiales y servicios auxiliares en 

los quirófanos del Hospital Provincial», por........ 750.000
2.° La cantidad de 6.000.000 de pesetas, concedida a título 

ayuda estatal para la ejecución de dicho Plan de Obras Pro
vinciales, se aplicará al Presupuesto de Ingresos de la misma 
provincia, en un concepto especial, denominado «Ayuda Estatal 
para ejecución del Plan Provincial», dentro del capítulo IV, 
«Subvenciones del Presupuesto General del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de julio de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de septiembre de 1966 por la que se 
concede un crédito extraordinario de 46.098 pesetas 
al Presupuesto de Ifni.

Ilustrísimo señor:

En uso de las atribuciones concedidas en el articulo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio del Presu
puesto de la provincia de Ifni,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con
cesión a dicho Presupuesto de un crédito extraordinario por 
importe de 46.098 pesetas, en su sección séptima, «Educación, 
Prensa y Deportes»; capitulo 100, «Personal»; artículo 120, 
«Otras remuneraciones»; numeración funcional 107, económi
ca 124; concepto «Varias»; partida nueva «Remuneraciones es
pecíficas legalmente reconocidas a los Catedráticos numerarios 
del Instituto de Enseñanza Media durante el año 1965». El ma
yor gasto se atenderá con recursos de la Tesorería.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.


